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d

En la sala d€ seqi",'^- , ,:*to* 
ETTRA'RDINAR¡A 

No'001'2026

nupr¡l.r;;,::^5 del Palacío Mr

srevia,u,;;il;',.lff;,i;ii#f:'Ffiii.flT H,i,^,::-cía san pedro de Macorís,presidenta 
del (

,,:,:,:j. ta Sesión, etsecretario det Conr

il#ffiTffi ,,:,;,frd,.rH,,,ffi *$u,,",nl",,tnl*:",,:xn
IJNICO: Conocirnle¡

llu*:mr.m,,glH?l:r*fl"Iff :,.ff .:,ffi :iHl".,l1,Tf Hffi ::T::"7
Comprobado elquor
unanimidad. 

,, ___rum reglamentario, se sornetió la agenda a votación, siendo aprobada a

Acto seguido, fue rea
atcont"-Joo*ffi 

,s,.Jffda la oración invocando a nuestro creador, ruego de ro cuarse pasó

continuando con el deja*oro de ta 
TirTr, ra Honorabre. presidenta, 

[,icda. Artajerrs
ltuberes nr¡rinsa,.,n.:tinco ailue"roJ g: *.ó,uir".-'r-r.rr¡:r,-que 

er monto totar der
presupuesto para et,131i$o ."rrrlru¡g.o_*ná.o+¡.,Jrl[1116, 

ascíende , ,]n ,nr.r d.iiJ,T;?i;ií$§hl*f,.if H{i; jsf ,,üffi 
§[.il',io,.,,*,o,n_o,iui,^M,E

Las explicaclones el

[Utli::xii""*:tlft d;i]:r;,r'-',fi iü:iliill;iixr{;,iffi #:'ffi::t
fo* Mle*et r**ro u¡á,;il::Jaaprobacion que permita .i .j.;;;,r;}. .rno,
;:'J,'ffi :f :ikffi ffi::dFl'lixíitr;,::h;;"?'i,?#y;j
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Calle Juan Lama I{ardsl #2. Frcute a¡ pargus c€,¡txal, Mudci»ia n¡r¡u..^_"^ .-;..
- 
c",idit 

,iéiffin¿?rtry*rn san pÉd& 
de Macorrs Rop. Dolrl

RMC 4ii0ii?óri_



A¡unfamiento,l*t efunft$io de euisqueya

*t,rf.,il:iJ;:T:il:,,Hffi :T:,i:,ffi n 
de ros edi I es, dich o p resu pu esto ru e

[T[*X||,]:Hf l;1.0,., 
se dieron por conctuidos tos trabajos de ta sesión, ctausurando

§R. TUI§ MANUET MOTA FERRER
Regidor

ftIle Juan La*ñ++'¡dd #¿' sr****%m.ffiffiffwnwa 
&tr ftdrc rr¿ Ma.'rr*, Rcp; Dóú.

RNC 4t¡013764
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Aytintamiento dq fuíunicipio de euisqueya
Ofrctne &n¡,go dl,¿ r"rryt

sEstON ORD|NAR|A No.002_2026

;: Jüjl f"rüffi: : :[l:T,iH§ §il l; -?:,iJ ril :,^':::,1., 1 r' r r,!,o d e M a co r,s,previa convocatoria, ros nonol," *.á¡Jir*, ;;+iTÉi"li' i?Íft*,."á:ffiPresidenta der concejo Mrr;;;;, I"oo, ruüon vor¿Jni,ro de [una, vicepresidente der
mismo y ticda' Tania y' sr"rl-''ir*rnán, vecal, .*üo, en. .f€presentacién der FartidoRevolucionario Moderno tpnrvri-rlrp_..t¡rrr.nrá, .ri.omo ros señores prof. yohandryEstiward Marmorejor aoi".,-io, 

"r'prn¡ao rr"ri. l.iiue¡ro (Fpr y luis Manuer MotaFerrer' por el Partido a" u iiÁ"á¡in,oom¡n¡cr* ipiil.'Et Honorable arcarde Municipat,
l?3;,Xilll,r',:hTiffl,l1'.X:";;",* no ,,¡,,¡¿'.-iíiha sesión, ya sue compromisos

lníciada la §esión' el§ecretario del concejo Municipat, señor vrctor M. Matos, dio rectura ala convocatoria de recna rgloiJróíe, d¡stribuida ;ñ;. ro define ra Ley tt6er der
Distrito Nacionar y ros tvtuni.i;ñ; su artícuro sa, ¡nc¡so b, donde se conocerá un
proyecto de agenda, .ryor prnior propurrros se detaran a continuación.

L- lnvocación a Díos
2- Aprobacion Agenda del Dla3' conocimíento y aprobacioi 10% correspondiente ar presupuesto participativo4- Creación Deptos. de la poticia Municipaly de Genero5- Íünio iibié paraf;egidores
6- lectura de correspondencias
7- Clausura.

ffffi::::o 
erquorum regramentario, se sometió ra agenda a votación, siendo aprobada a

lx;i"Tff;:r,:,r:,,::da ta oración invocando a nuestro creador, tuego de to cual se pasó

La Honorable Presidenta del conceio, Licda' Artajeris Lruberes chiringa, notifico ar cuerpo jFcie Regiciores Fresicientt', q*'.i;# principir o" 
"rir-i.rión, es con ra finaridad de ..¿^-aprobar er t0% der presupu""" p."i.ipativo, .rvo ,o*o asc¡ende a RDg1,3g2,25g.00pesos' a los fines de que sea remitido a las instanc¡;r."rr;;;ondientes. 

Luego se harán ras :r..
:;:Xfñ;J::#¿::' a" v'.ino;;;;. determinari., o[,., de mayores urgencias en ,.,",.-:...

.n"' 
-'

C¿lte Juan Lama lrandal #2, Frenre al parqrffirffi,#;Tr"fá?$uisouera, 
san pedro de Macorís, Rep. Dom.

RNC 411013764
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Ai,untamiento dei

l*i...

de Quisqueya

Cedido el turno al Regidor, señor luis Ml. Mota Ferrer, 
.el 

cual expreso lo siguiente: yoentendfa gue antes de la aprobr.¡* o.rp*.rpr"üi*¡rr*n, reunirnos con ras.runtasde vecinos para saber soore I* ;;;r que eilos propán.n, inquietud que fue contestadapor la concejar Licda, Tanir v. lrts Aemán, ,..riora, por er irror. ionandry e.
Marmorejos Gómez, quien también 

llnifes¡o qú. J.i presupuesto 2025 no se sabe ra
cantidad de recursos sobrantes, ,, qu. no se ha ¡nformadá a este concejo.
Por su parte' er E:]r: N,Ion yordan vrgo de Luna, considera que tos demás coregas tienensu derecho de preguntar v saber dánde y ;ñ;:;';;; , destinar esos recursos, sinembargo' hay que aprobar ese rox- de1¡Ño*ri, p..,¡.¡oativo y ruego rearizar ras
asambleas' según lo determin, r, r.lize-oz v port"iüirlite r¡scar¡rar ras mismas.
Lá HÓliÓ'l=able Presicienta manifesté que.no se han hecho ras Asambreas, debido a que
;r:lTrTr:r'J[i.,f 

año' Ese rov" ]. d¡str¡buiJ .onrorr" a ras obras soricitadas, en

Luego de debatido amptiamente el susodicho punto re.racionado ar presupuestoParticipativc' ftie sometldo a vot¿ciÚillpúr lá iioriorr'ir¡a p-residenta, sienoo aprobado por
;:1H 13, ffJ:t 

cinco (5! ton..i.l.r'presentes, absteniéndose er Regidor Luis Mr. Mota

Luego se pasó al 
.siguiente punto de agenda, el cual se refiere a la creación de los

ff iil;['fiff ,fi j? ;:*x*ffi ¿" e"n"-. ;;;r;. a ros regramenilümit¡aos

Los mismos fueron consensuados por los concejares presentes, no teniendo objeción en ra;::fi[t"l: ros mismos, por d ;; rue sámet¡a" 
-r"r"*ción, 

siendo aprobado a

En el turno libre de los regídores no hubo comentarios, por to que se pasó ar siguientepunto de agenda que corresponde a ra tectura de ras correspondencias.

correspondencia emitída por el señor Domingo Guzmán ozoria, en ra cuat soricita unaavuda económica para cubrir parte det ;ril-;;';; cirugía de TRAsptÁNTERENAVPREPACI0N, cuyo monto es muy erevado y no está a su arcance.

El concejo determino aprobarte RDss,000.o0 pesos, ruego de haber examinado rosl;::i:i:"; que soportan ra verac¡uaá áer .rro, oiorsáa* l* er Hospitar Generar de ra

calle Juan Lama Handal #2' Frente 

"*o'¿ff##'Jr;ffi%?B.squev4 
san ped¡o de Macorís, Rep. Dom.

RNC 4Il013764
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Ayuntamiento del Municipio de euisqueya

Agotada la agenda d
la m¡sma;;:;;;; ffil.día' 

se dieron por concluidos tos trabajos de ta sesión, erat¿surendo

Calle Jusfl Lqsaa Handal #2. Fronteql Írarque scni¡t1, iüuiricioio (-)ni¡^,,o,,. §^_ ñ- r

"or.roo 
,or,Tr?á?r3*irorrn 

San pedro ds Macorts. Rep. Dou,
RNC 41t013764



t§n*

Ayuntamiento del Municipio de Quisqueya
Of ürdlr,n €onagp dlt,rrrt-r*j'

E[ AYUNTAMIEf{TO MUNICIPAT DE QU§qUEY& REPRE§ENTADO POR EL HONORABT^E ALCAI.-OEtvruNrcrpAr. rNG. CARTOS JORGE nnaullr*veREZ MELO y ulcó¡¡cgo DE REGTDORE$ un u§o DEtAs FAcutrADEs QUE tE§ cot'trtgnt tA coNsflruc¡o$¡ ofr¡ nepugucA DoMTNTcANA y rA rsy176'07 DEL D§Tnfro NAclofvAtY to§ MUNlclPloS, DICIAN [AslcUtENTE RESOLUC|ON.

RESOUTC|OI| Ir¡o.O0l,-ZOZ§

cot{$DfailDo aue llacuJtad de los Ayuntamientos, por ser una entidad dotada de personaridadjurídica, conforme Io define ra tey 175{7 der Dlstrito Nacionary ros Munrcipios.

COI§IDERflDO: er¡e los Arr&uhe 60, numerales t7 y :ilIg, pÉraüoe lV y V de la tey 126{? detDistro Nacional y los Municipios, est¡blecen .omo rrrü¡on de cada ayuntam¡smo, votaranualmente el Presupuesto de lngresos y Egresos para el año slgulente, obsennndo para ello lasnormas que al respecto preuén dlchos regiamentos orgánicos.

GPNSIDEMñ¡DO: Que es facultad del Alcalde Municfpal, según lo deftne la Lsy 1v6.§t,elaborar y§oüieter al conceio de Regidores, el supracitado pmyácto, asl como l"s .orrespondientespropue§tas de reestirnaclón, transferencias o modificacionás at iresupuesto v¡sente, co6o hubierelugar.

COfil§IDEf,ANOO: eue la administración ¡nunlcipal, como aneglo de las aludldas pre¡rogat¡va§,introduio un documento contentfuo del cálculi est¡mauo ¿e''lngresos y Egresos, previstos aeiecuhrse en el curso de los prdximos doce meses, cuyo monto total asciErde a RD$5E 2g0ritt0.00(cltt¡cuEñmA Y clttco illltLotlr§ Doscurros ñtovErra Mrt rREtütEuroFs yErrurt p'sos cotm/rc01.

cPfl§IDERA¡úDo: Que Ia pieza arriba enunciada, como ¡nstrumento presupu.stárro, §e sustenta enobJeüvos foc¿llzados en la captación de recursos para el desarroilo de un vasto programa de obrasy serviclos viales, concebfdos en función de ras deman¿r, y ,*l.ris ¿e ta comunrdaá.

vlsrA: ElActa de sesrón Ertrrordrn¡rra ñro.ü[-r0r5, de fecha ru0tlzoz6

vl§fA: La L'v 17ffi7 d.el-Dlstrito Nacional y los Municiplos, en sus Artfculos 60 y Brl, numerat lr,nár¡rüo¡ lV y V, esta Sala Capitular.

RESUELVE

ARflCUK! l: Dlsponar, como al efecto DlsFonemos, autorizar la eJecución del presupuesto delngresos y Egresos del Ayuntamlento Mun,cipal de quisqu*v", prrc el afio 2026, periodo flscai queabarca del lrc de :nem ar il de drdembre ¿ei citajo .no, po,. un monto totar deRD'f55-,¡g,,t20oo {clilcuEitrA v dttco urugrss DosoErúfos f{orrrtüTA MrL TntrsctErürwvEhnE P§G COll ooÉoo]

calle Juan Lum lladar #2, Frente at parque cenrd,Ylryg^eq gqsqueya, §rn pedm & rvfacori', n+ Dou.
contacto 809 523 üt?2

RNC4ttol3?64
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Ayuntamiento rrmio de euisqueya

lTllyr.O.tr: Au8iortrar, como at efecto Aurr .
instancraeiecutivo 

locar, par:a;;.;;;;ffi"#:lf::",;#:T*" Resotucíén sea remitida a !a

oADo¡ En la sala de sesiones delPafacio Munlcipal de.euísqueya, provincia 
san pedro de Macorís,

Republica Dominicana' a los catrüái.r'r., ,,". a"'"nJüáj .0" Dos Mir ve¡nusc¡s (eozo!.
:

j

[f cDA. nnrmEüs uuBEREs cHtRtñrGA
Presidenta Concejo Municipal

ucDA" rANrA y. sArúrCIs Ari*Áñi'
Regidora y Vocal

§R. I.UIS fiIAf{UEI MOTÁ FERRER
Regidor

Calle Juan Lanr¿ Handat #2. Frente * *ot;ffiH.ffifin;?ff.squeya. 
san pe{rro de Macorre, Rep. Dom.

RNC 4110t3?64

-,/' I ,'
§A. ÍUHOT YORDAru VIGO DE TUNA
Vjcepresidente Concejo orri¡.óri

j

tI ; :;(..pRoF.yoHAroDByE. 
MARMoLEJoscontEz,, í

Regidor

,i' ;'l' -.', ¡r ¡..Lil
SR. V|CIOB M; MATO§

¡eci 
eta¡losdncejo mu[[,rr,



Ayuntamiento del Municipio de euisqueya
Oftct tsCoarrylo dlunwfk

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE qUISqUEYA REPRESENTADO POR EL HONORABLE ALCALDEMUNICIPAL' ING' CARLOS JORGE MIGUEt r¡vnnez MELO y E[ CONCEJO DE REGTDORES, EN USO DEtAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA REPUBTICA DOMINICANA Y LA LEY176.A7 DEL DISTRITO NACIONAL Y IOS MUNICIPIOS, DICTAN LA SIGUIENTE RESOIUC]ON.

RESOTUCION No.002-2025

coNSlDERNDOI Que esfacultad de los Ayuntamíentos, por ser una entidad dotada de personaridadjurídica, conforme ro define ra Ley r76-ai der Distrito Nacionar y ros Municipios.

GON§IDERNDo: Que la constítución vigente en su artícu lo 206, indica que las inversiones de losrecursos municipales se harán mediante el desarrollo pros.Jro de presupuestos participativos

:::*lLl,T,jalorresnonsabilidad 
ciudadana en ra aerinici¿*,'i¡"cu.¡¿n y controt de tas poríticas

coNslDEMNDO: Que son facultades y atribuciones de los ayuntamientos, conforme lo estabrecenlas leyes 176'07 del Distrito Nacionai y los Municipios y la t7a-o7 que instituye el sistema dePresupuesto participativo en la Republiá Dominicana.

coNslDERANDo: Que es necesario que el ayuntam¡ento incentive ra participación de la ciudadaníay sus organizaciones en la definición, ejecución y control oe tas pr¡or¡aades de la comunidad.

coNslDERANDo: Que el concejo Municipal debe constituirse en agente promotor permanente deinterrelación entre el municipio y la comunidad,

EsrE coNcuo MUNtctpAL, EN uso DE sus FAcutrADEs IEGALES.

RESUELVE

ARTlcuLo 1: Aprobar dentro del25% de Gasto de capital e rnversiones de obras del presupuestoMunicipal' cuyo monto total es de RD$55,2g0,32o.00 peso§, como Fondo de DisponibilidadFinanciera {FDF}, el 25%, equivalente a Ro$tl,gzz,sB0.00 pesos, de los cuales se aplicará el l0% alPresupuesto Participativo, cuyo monto asciende a noit,¡gz,isa.00 pesos, los cuales seránasignados a las comunidades que componen el municipio, dondá se ejecutara dicho presupuesto,sobre las obras a realizarse, las cuales se desglosarán oportrn"mente, luego de las consultascomunitarias que definan sus tres (3) prioridades a ser rorátidas a pre-factibilidad, de igual forr¡a,serán seleccionados los delegados correspondientes, respetando la equidad de género, según loestablece la ley.

ARTlcuLo 2: El comité Munícipal de seguimiento escogido en elcabildo Abierto durante el procesode ejecución del presupuesto part¡c¡patívo realizado en et municipio,queda nombrado para darleseguimiento a la ejecución de las obras.

calle Juan Lama Handal #2' Frerte aI parqtff##l,Jf;?;1rá?;}uisouera, san pedro de Macorrs, Rep. Dom.

RNC 411013764
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Ayuntamiento del Municipio de euisqueya

DADO: En la Sala de Sesiones del palacío Municípal de euisqueya, provincia San pedro de Macorís,Republica Dominicana, a los catorce (14| días del mes de enero o.r.no Dos Mil veintiséis (2026).

,r{':*,,;? ,, ':!r*=

sR. NTXON VOnOeñ vteoDE l"un¡n
Vícepresidente Concejo M unícipal

q^.J-

-r^.. -Xe"-f'l'ANIA Y. SANTOS ALEMAÑ
Regidora y Vocal

SR. LUIS MANUEL MOTA FERRER
Regidor

calle Juan Lama Handal #2' Frente al parque central, Municipio Qüsqueya, san pedro de Macorls, Rep. Dorn.
Contacto 809 523 O7i2

RNC 4l tot 3764

Regidor

7-1

/,lurl,,, l,¡ ,l;
LICDA. ARTA,TLIS tJ.UBERES CHIRINGA

Presidenta Concejo Municipal

E
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Para Ia implementación de

políticas públicas municipales
de igualdad de género en eI

Ayuntamiento de euisqueya

Santiago de los Gaballeros, diciembre de 2025



ffi REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA POLíTICA DE EQUIDAD DE CÉruENOEN EL MUNICIPIO DE QUI§QIJEYA

lntroducción

El cumplimiento de acuerdos internacionaie§, de los cuales el Estado dominicanoes signatario, representan la base tunaameniar ;;;, la formulación y ejecución deplanes' programas y.proyectos que garanticen relaciones de igualáad y equidadentre mujeres y hombres. pari 
"itó, 

- i*Jrrt, indispensable establecerreglamentaciones que faciliten Ia aplicaáion ,-", seguimiento-0" las leyesderivadas de dichos compromíJos.

En este contexto, la Ley 1?8-07 sobre los Municipios y el Distrito Nacionalresponde al mandato de transversalizar el tnfd;; de género, al reconocer a lasmujeres como ciudadanas que deben r.r.on.¡o-eáoaslct¡ra*ántéLn la gestiónmunicipal' Asimismo, incorpora un.enfoque á" pt"".o sostenible, orientado agenerar transformaciones reales en las relácionás-éntre nomnies v ,1.¡"r"..
Esta Ley constituye un avance significativo en materia de política de género dondela equídad es en-tendída como urlprincipio in¡isÉ;;able para alcanzár h igualdadde género, reafirmando así er áerec'Á; G;üLr"u v hombres a acceder aoportunidades que les permitan, de forma ¡náivíJual y colectiva, alcanzar unaigualdad plena, meiorar'su calidad de vidá y pái"it¡r, su desarro¡o humano entodos los ámbitos. En este sentido, la rgv r zá-rii'plantea un compromiso y unagran responsabilid?g para los ayuntamiántos y sus autoridades en cuanto arevertir las desigualdades existenies en lo económíco, social, educativo, cultural,político y ambiental.

En sus artícuros 6 (acápite h); tg Jqargtg r, acápites a, h, i); 21 (acápite d); 34;1.24;126;226 (párrargs rv ili; esa"(acápite'"iv?áe, ra Ley 176-07 estabrece radisposición expresa oe cooio¡nar acc¡óngr í, 
"pátrti"r, 

con otros áctores quebeneficien a las mujeres. Asimismo, refueráa'la representación femenina, ycontempla la asignación de fondos, específicor páá er trabajo en género y, portanto,. configurándose como una neriam¡enta irnáamental para abordar estatemática en el ámbito locat, promovienoo tranJiár*r.¡on"* en la gestión municipaly contribuyendo a mejorar ra caridad de vidá d; É /io, *unícipes.

En atención a lo. y? expuesto, er .presente -Regramento, 
eraborado por rasautoridades municipales.del. Ayuntamiento de OuÉ"queya para el período zaz4-2028, con et apoyo de ta 'Fundacioñ 

doliüii,rao y ia Liga MuniciparDominicalq, bajo el acuerdo interinstitucionai;irogrrra de fortalecimientode la participación de la ciudadan¡a en ia gdi¡on municipal,,, en el marco delproyecto "Género en movi¡niento: rnnovjción rocar paiá ¡á iguaroau,,, eñcolaboración con el ttlinisterio de ta rtau¡ái y .on et respatdo del Fondocanadiense de lniciativas l-oca.les .onrí¡iryé ,n instrumento que permiteoperacionalizar las disposiciones de género áétáorec¡oas en ta uei-t76-07 enrelacién con los programas municipalei v su imprernentación, en coherencia con

lll



los Lineamientor^.Grlgrares para. ra apricación de ra porítica de Género,plasmados en el Plan Naciorai de lgualoáJ-y rqü¡o'ro de Género (pLANEG ilt)202A-ZASA det Ministerio de la Mujer.

A seguido entregamos la propuesta de resolución.

I2l
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AYI.'NTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUISQI..'EYA

REGLAMENTO PARA LA API.ICACIÓN DE LA POLíflCA SOBRE EQUIDADDE GÉNERo EN eu mulñ¡clpó'óe euisqueya.
Resolución r.¡o.¿,#:g de fecha. tt oer mes ü#, _ det año 20).g quereglamenta Ia porítiiá de Equidao oeGEro áái u¡üni.ipio de euísqueya.

Resolución No. 4, (TLi-;¿{.,?,¡{:.,

coNslDERANDo: Que el artículo 39 de la constitución de República Dorninicanaconsagra el derecho. a. la igualdad. expresanoo que: "Todas ñ p;onas nacenlibres e iguales ante.la lev, riciben ra mismá piátJü¡on y trato áá tás inst¡tuciones,autoridades y demás personas, y gozan de los m¡smos ááo.no., libertades yoportunidades, sin ninguna discrími-nación poi i"ron", de género, coror, edad,discapacidad, nacionalidad, vínculos.,fam¡l¡aiás, lenjua, religión, opinión política ofilosófica, condición social o persánal,,.

CoN§IDERANDo: Que conforme a lo establecido en el artículo 3g, numerales 3 y4 de la constitución de la República Domini.rná, á'rrtroo tiene tl ottigación depromover las condiciones jurídicas y administrai¡vás que garanticen la igualdadreal y efectiva e1tr9 tod.ai las personas, adoptando medidas para prevenir ycombatir la discriminación, la marginalidao, lá--uulnerabilidad y Ia exctusión.Asimismo, que mujeres y hombres ion íguales ante la ley, estando prohibidostodos los actos que menoscaben o anulen-et reconocimíento, goce o ejercicio encondiciones de igualdad de los derechos funda*.ntrl"r, razón por la cual lasautoridades locales..deb.en impulsar políticas, normativas y acciones concretasorientadas a la erradicación de las oedigráldad"r í'rá discriminación de género enel ámbito municipal.

CoN§IDERANDo: Que el objetivo de Desarrollo Sostenible número s, adoptado _-por la Asamblea General de ias NacÍones unídas án el año 2a15, establece el --...compromiso de los Eslados de "lograr la íguatJal áe gen"io v árpooáor a todas .: "las mujeres y niñas', promovieñdo ta 
-erim¡nác¡on 

de todas ras ñña; ;;; ;r.

$..,1,:lr::i.u,n, y viorencia, así como ta particrpá.ion prena y efectiva de ras ."::1muJeres en todos ros ámbitos de ra vida púbricu, 
".éÁó*¡óá v soó¡ai'--''
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coN§lDEMt?1jl? l" Lev No' 1-12, que instituye Ia Estrategia Nacionat deDesarroilo 2030 (Eh¡D), esta'ulece como uno de sus ejes fundamentales raconstru¡ccíón de una sociedad con igualdad oé derecrros y oportunidades, en laque rnuieres y hombres puedan oesá"áiláirei]"i'r*"nte y contribuir al bienestarcofectivo' dísponiendo la ¡ncoiporación trrnsrSisal del enfoque de género en lasrolíticas públícas, con.el propósito oe elim¡nár-r'JJbrechas 
"iirt*t*! y garantízar

A,?_*::ración 
equitativa oá'rál mujeres án-io, árpacios 

".onoroos, 
sociares y

CON§IDEM*P9: 
9.y" t-q perspectiva de género es un principio enarbotado por rat-ey 176-a7 del Distrito ruac¡onái y. tos Mñ¡"pr; que rige a los ayuntamientosdominicanos y que estos en el eJárticio de irr [o*petencias y la ejecución de suspolíticas, deberán tener .oro-Ln principio iirn.r.rrrr ra equidad de género, encuanto a garantizar la igualdad de ac."lo , ür oportunidades para ra mujer entodas sus íniciativas, i luchar contra la violenci, o" género, y a contribuir aenfrentar ros niveres de desigurrdrd", .rtrá Áorbres y mujeres en todas suscomponentes y expresiones qüe se manifiestan en erterritorio.

coNslDERANDo:.Que la ley 20-23 orgánica del Régimen electorat estabfeceque tos partidos poríticos están obrigadá;; ¿;;*Irar que no menos der 40% nimás del 60% de las candidaturas que presenten para cargos de elección poputarestén conformadas por hombres á por" mujeres.

coNslDERANDo: oyq ros ayuntamíentos eR ras. propuestas para cargoselectivos a nivel,municipal los'partidos y móv¡mientos políticos, están en laobligacién de preservar y estimur* ir. furt"¡pá.¡on de ra mujer y que, enconsecuencia, cuando el candidato a aldáláe Iá, un hombre, la candidata avicealcaldesa será una mujer

CoNSIDERANDo: Que la planificación municipal debe implementarse desde unenfoque holístico-, garantizanoo qie en tas fases de articulación y ejecución deplanes' programas y proyectos a nivel locar slinügr"n de manera efectiva laspolíticas de género.

coNs¡DERANDo: eue una de !g. .competencias coordinadas de rosayuntamientos es promover la prevención de la ü¡áiánc¡a intrafamiliar y de género,así como de apoyar, mediante i, promoc¡on oe prováctos de desanollo económicolocat a tas madres solteras que nJoitan en eti"rñ6il.
coNslDERANDo: Que en el municipio existen organizaciones que trabajan laperspectiva de género y que estos grypgs buscan pá.ti.ip* y relacionarse con elayuntamiento a partir del diseño oe politicar p,iÉr¡ár que promuevan la equidad ycreación de oportunidades para las mujeres.

coNslDERANDo: Que la Ley 1 76-0r del Distrito Nacionat y tos Municipios prevérecursos financieros para desárroilar programas de educación, sarud y género.
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CoN§IDERAND0: Que este ayuntamiento de Quisqueya está interesado en abriroportunidades, espacios y apliáar po.líticas qr,. üror*zcan prioritariamente a lossectores socíalmente más vulnerables .o*á- tá mu¡eres y que estas tienen

:§HtrJ:sponsabilidades 
en el cuidado de ra- infanóia, ta"r,íárá..*ncia y tos

vista: La constitución de la República Dominicana, proclamada el zT deoctubrede 2024.

Yista: La Age$l 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada et 25 deseptiembre de 2015 por la Asamblea General Oe tás-ruaciones Unidas.

Yi:F, La Ley No. 1-12, que instituye la Estrategia Nacional de Desarrollo 20G0iEND), promulgada el 25 de enero de 2012.

Vista: La Ley 176-07 del Dístrito Nacional y los Municipios donde se instituye laequidad de género como principio de actuacíon a n¡vát bcal.

vista: La Ley 2o-zg orgánica der Régimen erectorar.

vista: L.a propuesta de reglamenlo presentada por el alcalde del honorableayuntamiento de este municipio de euisqueya soore política oe geneio.

iista, La Ley sobre Re.gulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de LucroNo'122-05 del I de abrilde 2005, Gaceta Oficial No.10318 del 1B de abrÍt de 200s.

vista: El Plan Nacional de lgualdad y Equidad de Géne ro 2020-2030 (ptáNEG lll)del Ministerio de la Mujer.

vista: El informe favorable de la Comisión designada por el Concejo de Regidores
del Ayuntamiento de euisqueya.

Y en uso de sug.jacyllales legales, el Concejo Municipal del HonorableAyuntamiento del Municipio Oe e-uisqúeya,

R E S U E LV E:

Aprobar como al efecto aprueba el REGLAMENTo PARA LA APL¡CAC|óN DELA POLITICA SOBRE ESUIDAD DE CÉÑEñO EN EL MUNICIPIO DEQUISQUEYA, cuyas pañes resolutivas rezan de la siguiente manera:

*L
{

:'
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Objeto del Presente Reglamento



Artículo '!. Este Reglamento tiene por objeto regular los procedimientos y
orientaciones que guiarán .al ayuntamiento áet Muñ¡cipio de 

'euisqueya 
en elcumplirniento de sus atribuciones relacionadas con la política de género

esiabiecido en: artículo-6, acápite h; artículo 1g, páirafo l, acá[itesá, r,, i; artículo21 aoápite d; Aftículo 84; Artícuto 124; artículo iZá;- artrculo 
'ZZA, jaiatos i y ll;artículo 238, acápíte e y el artículo 368 de la ley 1 T6-0T, con el fín de obtenercomo resultado un aumento significativo en ta calidad de vida oe sus ciudadanos

desde un enfoque de equidaO y Oe derechos.

,{rtículo 2. Definiciones:

a) Acceso equitativo: Principio que garantiza que mujeres y hombres puedan
utilízar en igualdad de condicioneé los recursos, sárvicios y oportunidades
disponibles en el municipio.

b) Acoso sexual: Toda conducta de naturaleza sexual no deseada que atentecontra la dignídad de la persona, generando un ambienie hostil,
intimidatorio u ofensivo en el ámbito laborá|, educativo o comunitario.

c) Comisión Perrnanente de Género: lnstancia del ayuntamiento
responsable de diseñar, coordinar, aprobar y supervisar las políticas de
género a nivel municipal.

d) cuota de género: proporción mínima de mujeres y hombres que debe
garantizarse en los espacios de representación política y en las
candidaturas a cargos de elección popular, conforme a io establecido en la
legislación electoral y municipal.

e) Llnidad de lgualdad de Género: instancia adminístrativa del ayuntamiento
encargada de ejecutar la transversalización del enfoque de género en

- planes, p!'ogramas y proyectos municipales.
0 Equidad de género: Principio de justicia que reconoce las diferencias entre

hombres y mujeres y promueve condiciones que garanticen igualdad de
oportunidades, t¡ato y acceso a los recursos , beneficioi sociales,
económicos y políticos.

g) lgualdad de género: Situación en la que mujeres y hombres gozan de los
mismos derechos, oportunidades y condicíones para áesarrollarse
plenamente en todos los ámbitos de la vida.

h) Pañicipación ciudadana: Derecho de Ia población a involucrarse en los
procesos de planificación, ejecución y evaluación de políticas públicas

.. municipales, con inclusión equitativa de mujeres y hombres.i) Perspectiva de género: Enfoque analítióo y metodológico que permite
identificar, cuestionar y transformar las desigualdades éntre-hombres y
mujeres, promoviendo políticas y acciones inclusivas.j) Política de género: Conjunto de lineamientos, estrategias y acciones
impulsadas por el ayuntamiento para garantizar la equidad e iguáldad entre
mujeres y hombres en la gestión municipal.

k) Prevencién de la violencia de géneroi Conjunto de acciones orientadas a
evítar, reducir y erradicar la violencia ejercida contra las mujeres por
razone§ de género, incluyendo la sensibilización, la educación y la
protección integral.

.L
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ffi I) Transversa!¡1cfon de g::.-:r- Estrategía -qye integra de manerasisternática er,9¡foeue J" t¿n*ro en todas Q roJrlicas, prog¡"amas, planes
L ü:?13:j?:ff i":vunta 

miénto, páia'ffi 
'"a 

i,a r oao á J,*1 Jrtroos enrre
m) violencia de género: cualquier acción u omisión basada en er género que

:iH?,f l?Jiij3¿"',ix'3is;l;::l;;ál'Ji',,'i;;ffi *;,j¡Il*.,tanroen

Artículo 3' El principio de equidad de género. se concre tizaráen todas rasactuaciones der ayuniamiento-i".á" dlñiü;ru transversaridad y en forma:::ffi* 
"li:?J:r:uar 

er rvrntár¡"nto án iJátri¡an¡aad asesurará mediante

,, 
IrJ,i*Tof;oll$.XLidades a mujeres y hombres para et acceso a puestos

b) El derecho de tas ,r¡"r"r a recibir p?g.os iguares por trabajos de iguar varort) 
fl::rf.::,;l¿Sanejo 

a;ñ. ;.ursos ¡ñternós áér avunramibnto, en isuardad
d) La creación de mecanismos que. contribuyan a.la inserción de tas mujeresal empreo, ra educación, ra participacioñ'ü.á 

.y ra. p-articipación porítica,como son la creación y fomento de estáñcias infantiles, comedoreseconómicos, poríticas oe cu¡áaoo, Lnñá #; que contribuirán a generarcondiciones de equidad en el territorio.e) Eliminación de práct¡cas á¡sóiiminalorias por cuarquier razón o condiciónf) 
:ffeff;;o,l".lrnó,il ;- ü v¡orenc¡á 

-"o,iü .¡, ,ffi án 
-ioor. 

sus
g) Aplicación oportuna de medidas en los casos de acoso sexuar, de acuerdocon to estabtecido en la tey Oá la frr.,Oñ p,iü¡.Jh) Propiciar que.en tos nombramientgj¡^de ior-.*i'i"ados(as), se mantenga ra

ff§:: fffiffiLf 
ar menos un 40% o" Á'iñs, o¡sti¡bú¡bai éliooos ros

crear y propiciar la creación de infraestructuras comunÍtarias como centrosde capacitación y formació, t¿.ni.o-vocacionar en oficios no tradicionales,articutadas a ras-poríticas á; ;;i;. y a ras ruentes oe empreo que existenen los municipios, con una visión no sexista, qr" incruyan programas de
:§ffi,,f;::es 

de empteo decente, para muieres oe lscJioJ'iür.o.
Asegurar que en las distintas normativas de ordenamiento territorialcreadas o por crear gn gr municipio g" orirlr;y, ;; inctujrán proyectos ydiseños de praneamiento ,roáñ[ii*, uso de áueto y edificación en rasáreas urbanas y rurares ael teii¡tor¡o municipar, que estén acordes con tosrntereses y necesidqg"s prioritaiias grupos socialmente vurnerabres, con
Ílt*ffiltujeres, ¡óvenás,-áoriür mavores y personas en situación de ¿..

.¿_Artículo 4' Estrategia de articulación. para er ejercicio de su gestión elayuntamiento de Quisqueya o¡señárá uná 
".trlt{'ia 

politica de cooro¡nación y
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articulaciÓn con los actores oficiales e instancias de la socredad civil vinculantes alas poüítlcas de género, a fin de c-umprir, por partá de cada uno de erfos, ermandalo de la ley 176-0T en forma aficaz.

Párrafo: Dicha política se basará en los principios contenidos en la ley 176-07 ypartirá de los siguientes componentes:

a) Definición de los actores relevantes tales como: La Comisión de Género delconcejo de Regidores der Ayuntamiento de euisqueya,-- l, oficina
Provincial del Ministerio de Esta-do de la Mujei, Unidades de Atención a laViolencia de Género, lntrafamiliar _ylsexual áe'la Fiscalía de auLqueya, taPolicía Nacional, el Ministerio de §qtyO Pública, el Ministerio de Educación,
9l !-onsejo Nacional de la Niñez (CONANI), la Liga Municipat Dominicana
(LMD)' la Unión de Mujeres Municipalistás (UNfuUNDo),- i; ?ederación
Dominicana de Municipios (FEDOMUi y organizaciones de la sociedad civil
con íncidencia en el territorio, entre otios.
Definición de las responsabilidades particulares de cada actor relevante
Definicién de las iniciativas correspondientes al ayuntamiento
Establecimiento de la firma de convenios bilateráles o multilaterales, según
el caso
Establecimiento de los recursos y sus respectivas fuentes.
!-os-órSgnos responsables del diseño y aplicación de esta polítíca serán: a)la comisión permanente de Género, bi la viceatcaHí; il;Érpái'lu¡en
fungirá como ente coordinador desde el gobierno local y, c) la uniiai oe
lgualdad de Género quien desempeñará aóciones operativas.

CAPITULO 2. ACTORES PARA LA cooRDtNAc¡óN DE LAs poLíT¡cAS DE
eErueno.

Articulo 5. De la Gomisión Permanente de Género. La Comisión permanente
de Género estará integrada por tos y las siguientes funcionaros(as): Alcalde/sa, la
vicealcaldesa o el vicealcalde, eUlá Presiáente del Concejo ,iá ii"gidores o la
Presidenta de la Comisión de Genero del Concejo de Regidbres, la eñcargada dela Unidad de lgualdad de Género, el/la encargado/a de lá Oficina de plani-ficación
y- Programación, el/a. encargado/a de ti Ot¡cina de Desarrollo Social y
Participación Comu nitaria.

Párrafo l: En cumplimiento del artículo 368 de la ley no. 176-07 del Distrito
Nacional y los Municipios, la Comisión Permanente dq Género será coordinadapor el o la vicealcaldesa. No obstante, si el ayuntamiento es presidido por una
alcaldesa, esta podrá asumir la coordinación áe forma directá o delegar dicha
función.

Párrafo ll: Con el.propósito de garantizar un enfoque integral y coordinado en lapromoción de la igualdad y la equidad de géneio a n¡vel iocal, la Comisión
Permanente de Género de este Ayuntamie-nto establecerá una relación de
colaboración estratégica y complementariedad con la Oficina provincial (o

t8l
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Municipal) del Ministerio de la Mujer. Esta interrelación se materiali¿ará medíantela articulación de acciones, la cooidinación en la construcción de agendas locales,el intercambio de ínformación y la participacion con¡unta en programas y proyectosque impacten directamente en-el eiercicio de los áeiácnos de las mujeres.Párrafo lll; La colaboración enlre la comis¡éñ permanente de Género delA untamiento y la oficina Provincial fo mül¡.iprti oet Ministerio de ta Mu.¡er sefor¡¡alizará y desarrotlará a través .i" ,áráráÑ específicos, memorandos deentendimiento, o cualquier otro instrumento ¡uríJ¡cá pert¡nente, que establezca lostérminos, compromísos y responsabilidádes ,i" cada institución. Estosinstrumentos deberán contámplai mecanísmos p"o t, plan¡ncac¡on conjunta, elseguimiento y la evaluación de las acciones acoráadas,'así comá tá oesignaciónde enlaces técnicof Rara asegurar una comunicación fluida y la consecuciónefectiva de los objetivos planteaáos.

Artículo 6. objetivos de la comisión permanente de Género:

a) Diseñar y orientar las políticas y estrategias municipales de género
actuando además como ente articuiador con-todos los actores vinculantes
al tema de género.

b) conocer, sociarizar y consensuar ros programas y proyectos que seránimplementados por la unidad de lguatdáo üe ceneio'ááíÁvrñtr*iento deQuisqueya, con miras a promover su inclusión en el presupuesto munícípal.c) Convocar reuniones ordinarias una vez al mes y extraordinariamente
cuando sea necesario a solicitud de tres de sus miémbros(asj incluyendo
su coordinador/a.

d) Rendir informes periódicos al Consejo de Regidores y a la Alcaldía, sobrelos trabajos, proyectos, pranes y poríticas pr"sios en marcha.

Artículo 7. Funeiones de la Comisión Permanente de Género: La comisíónPermanente de Género del Ayuntamiento oe Ouüqueya, en coherencia con laresolución 002-2025, que apr-obó la estructura oidrntátiva det áyüntamiento,
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Velar por el cumptimiento de
participación y género.

las normativas relacionadas con la

b. Reglamentar la cantidad de integrantes de ros organismos que podrán
participar en las reuniones de la Comisión para que cada sector esté
debidamente representado.

I Proponer proyectos, planes y programas relacionados con la temática.d' Analizar el impacto en forma inmediata o medíata, sobre políticas públicas
en igualdad de oportunidades para la mujer, y demás asuntos de
competencia con la materia.

e' Representar al Ayuntamiento ante otros organismos y Organizacíones no
Gubernamentales e rnstitucíones civirei, para temas rerativos aparticipación y género.
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f. Realizar actividades que contribuyan a la erradicación de todo tipo de
violencia en razón de género.

g. Realizar acciones encaminadas al fortalecimiento y formalización de las
organizaciones de las mujeres del municipio.

h. Desarrollar competencias técnicas y motivar el emprendedurismo para
mejorar la calidad de vida de los hogares,

í. Coordinar acciones encaminadas a sensibilizar a la Sociedad Civil, en
temas de equidad de género.

j. Apoyar la implementación de las políticas públicas en beneficio de la niñez,
la adolescencia y las personas envejecientes.

k. Elaborar programas encaminados a la prevención del uso de sustancias
controladas en la población adolescente.

l, Promover actividades de inclusión de la población envejecientes.
m. Apoyar campañas de prevención de enfermedades infectocontagiosas en la

población infantil.
n' Promover charlas educativas en temas tales como, salud sexual y

reproductiva, nutrición, prevención del abuso y el trabajo infantil, así como
la violencia escolar y familiar, entre otros,

En adición a las atribuciones enunciadas en la resolución AOZ-ZO2S, que aprobó la
estructura organizativa, la Comisión Permanente de Género desarroliará las
siguientes acciones complementarias:

o) Garantizar el cumplimiento de la Ley 176-0T en Io relativo al principio de
equidad de género, así como el respeto y la protección de los derechos de
las mujeres.

p) Presentar a las instancias correspondientes las propuestas para la
designación del personal técnico de la Unidad de lgualdad de Género del
Ayuntamiento de Quisqueya.

q) Revisar, validar y promover la incorporación de los programas y proyectos
diseñados por la Unidad de lgualdad de Género en tos piiniipales
instrumentos de planificación municipal de mediano y largo piazo, tales
como el Plan Municipal de Desarrollo y el Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial.

r) Revisar, validar y promover la inclusión en el Plan Operativo Anual y en el
presupuesto municipal de las acciones priorizadas por la Unidad de
lgualdad de Género, dentro del programa de Salud, Educación y Género
del gobierno local,
Garantizar y supervisar la correcta ejecución del 4o/o de los fondos
municipales destinados por ley a las políticas de género.
Aprobar las directrices generales que oríenten la formulacién e
implementación de las políticas de género en el municipio.
Defínir y coordinar las políticas de articulación con actores estratégicos a
nivel municipal, provincial, nacional e internacional.

{.
\"

(

s)

0

u)

t10l



.:
-;.

v) Presentar y su§tentar ante 
,e] 

pgncejo de Regidore§ las iniciativas, potíticas
y procesos orienrados , 

-rort.e.L_i_r; l:*.no. v Li.,ü,Jn"r,r, de ras[',i"#,:rofl" "n 
-éi 

ámn¡to 
-iñü,nJ- 

oli Ayuntamientá -como 
en ras

Artículo 8' Funcioneq de la vicealcaldía. En coherencia con ro estabrecido en el
artículo 368' párrafo o" rr'T"v'i7o-oz 

--i. 
;;'";bldía 

.tendrá *r?.tribución ra
gestión de hs ooríticas v o"r.ir"irt o" irr r.üá.',.ñk 

!e géryro; q;" en términosf'.J'JJ,:iHlf :,'m;f {iffi f ffi 
,ilHlXjr?"É31"#enredLoenáüventérminos

Artículo g' De la unidad de lgrraldad de Género. Dentro de ra estructura
administrativa det lyyrñ;i" ll.,Or¡rqr"v, -".ir.ra 

ta Unidad oe,iguaroad de
:::H.!:t: |3i i":Í{ ;*;ñ &t" p^l*áí"ü';, * pr i m ie nto dá roi m a ndatoseBcutai',J'*i:.,i!,,?[:EfJi3,.:"y"§iigi:J]ift',?,:,f 

mf"Sir,,l,::-ü:T:J
ffi li*,X$?',,ETi:i;§:,§:H::ro;f 

*;iJdtsurarraápri.,.ioi,áár,r

áti;,H.'.t[HiJ:xi:f.[lJ',ad de rsuardad de Género. son runciones de

a) Diseñar ras poríticas municipares para er desarroro económico y sociar de
mujeres 

"n 
pr te*itorio / óü!"ruri* ; ü óáñL¡on permaneñt" !" Género

L\ S3i3oXl,#lidación v ál 
'óó'.e.io 

áá R"ñr#;, para uu .ono.imiento y

: ñffffir 
planes, proyectos y programas aprobados a favor de mujeres en er

: i!:ái#:Xill§,T§j,|§iffi#I: er avuntamiento y ras orsanizaciones ded) ofrecer informac¡on' 
"átá,"ri'iento y.soporte ante aqueilas situaciones que

\ i![TlH?ü.:$:1'#:x iffi;ll'fffr,.gf ] ,,.o,o.¡¿n áá-ia mujer,e) Desarrotlat espaclo" -áá' 
ioordína.ián - 

"ntidades 
gubernamentares,organizaciones oe carácter ."i,0 

10.o, irirn¡=I"ion*s no gubernamentates,organizaciones juveniles J" oár", un¡veis¡oaGsl agencias de cooperacióny sector privado, para rá-rá;yii;;,irñ,_iiáltación 
v 

"rálrl"ión de

:üüí{rj,"i,,1':;ltr:¡i:'r::tia'ri:tx?,iüi1§Tffirr:::.",,,
:] ffi:?iHllil."dones 

de prevención v sensibirización frente a ra viorencia
h) Promover campal?u,Og difusión para favorecer 

"l::::*q, ,"r"*rr*r" 
il.de tas condiciones raooiates-1i ;ri*ár';j;"generrción de mayores ,._.,

il,%:H3:'ffj::"3',,,1X;ffi1ñ;ffi ffi"J""0óouct¡,ás,"JJnáh¡casy
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ffi
') [f#flJi"?f,:':,'5Í',!':,* ]lI:I9s en ros prosramas de capacitación
.. especialización laboral.-'"ntco-profesional, 

promóviánoó u ru.onversión y laj) promover 
"¡ 

mejóüiliento de sistemas de prevención y atención de lasatud de mujeres, oe ¡"rr^"::: gon ór."';-,dá;;; r"Jl,lo, ,rror.r.
:t ;:#:Jf:rut¿:m"|' 

proyectos o,¡eni"dos a-r, p.i"..ión de adurtosf) Generql-y- promover,- a^rravgs de .programas -y- proyectos específicos,mecanismos que permitan,a tas *r.¡!rál,.con ¿ñrá¡r,r-rqr"ras que seencuentran en situación d9 p"b;;;L,'"J't. 
".pá"¡ril*¡o), de recursos

!:3§:i,"1r,![|:lot'-'on"tai¡os v lo**onetarios, que rayorezcan su
m) promover ra aÉnción de ras. personas con discapacidad der Municipio.n) verar po.r.er curpi,m¡Jñto- 

1" orror"t-iio, 
".p*círicos ü;; competencia,estabtecidos en et ptan oL o"r"irñá ülrl¡pálipn¿_ói áIi 

"o.ro 
ejecutar y

ixf y.::T,i!ifii jffiH'¿S:lT;ltrJ,."jjlu.;üJl,lth3il,iiia,contenidoá

") Ij!f,:X::,:'-dt "r" iJ iiü."ros v proceo¡m¡entos de su unidad orsánica enp) rnro,maic';lL:#H:x?::i:!*Hl"-", 
lr,,anente de Género derdesarroilo de ros provÁ"iá., programa. y r.tirioades a su cargo.

l' fl11:l':l**jm:;'iá ,."i0, t;; h'prevención oe rá viorencia der) 
li:?JS""?lT* J; acción para ta prevención de embarazos en

s) Desa*oilar de un pran Municipar, gon Equídad. dg Género que promueva
f;:ffi:J:: v prosramas de ¡siuároü' ü?onrn¡oaoes pü mujeres y

PARRAFO: En caso. de que el Ayuntamiento no cuente con recursos necesariospara la imPlementación oá ptgüTas y proyectos priorizados por ra unidad delgualdad de Género, ra áoriir,.trá.,0.I'iJ9"rl-"[oora rearizarros de maneramancomunads' en coordinacién"con otros gonürn5s, rocares, para ro cuar podrán
ffi uffi :"ffii:'J"J:'iii:i:lt*yi::gt".l'tl''i'r"'ó¿;;ilíentei'otras
cepírulo 3' DlsPoNlBtLtDAD y ces,óru DE REcuRsos MuNr,pALEs

Destino y Uso de los Fondos

Artícuro 11. La comisión permanente de Género y ra unidad de rguardad de ;Género der Avuntam¡ento oá"drirqyey; oáiáñ'Ieguimiento y p,omoyerán er T. "cumplimiento del principío oá 
"ir¡¿áo 

áá riJrárl'"=n ra distribúción y acceso a _1*
todos los recursos detávrrtrá¡ált" t la distribución t 

*,Attícuro 12' En reració n ar 50/o der presupuesto de gasto, destinado para raímplementación de programas y lroyectos'oe §alü0, Eduoación y Género, er

u21
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Ayuntamiento de euisqueya destinará ar menos s¡:.,,,:% der presupuesto degasto defínido para este destino de fondo, específicarnente para lá promoción deacciones orientadas a fortaLecer y consolidár la perspectiva de género en elterritot"io, con énfasis en: a) Promover la prev"n.io'i de la violencia i-ntrafamiliar yde género, así como-de g.noyo y protección de derechos humano, y, nj oesarrottoce pclíticas públicas focalizabas á mu.¡eres jefas J"-r,ogrr y madres solteras.

Artículo 13. La Unidad de
organizaciones de mujeres
ayuntamiento podrá ejecutar
rnujeres y/o sus comunidades.

lgualdad de Género elaborará un inventario dedel municipio con los gue eventualmente el
acciones y procesos articulados a favor de las

Artículo 14. Griterios para la Asignación de tos Fondos. La comisiónPermanente de Género y la unidad dJlgualdad áe Género oel Áyuniamiento deQuisqueya tomarán en cuenta, para la pñorizai¡On O" acciones en el territorio, losLineamientos Generales de la Política be Geneio jresentes en et artículo 12 delpresente reglamento, en alineación at pLANEG lll 2b20-2080.

Artículo 15. Los. proyectos, políticas o programas sugeridos para serimplementados con los fondos provenientes del 
's"¿-oe 

salud, E-ducación y Género
deberán mostrar que tienen:

a. Pertinencia Técnica
b. Sostenibilidad social y económíca
c. Resultadosverificables

CAPITULO 4. REPRESENTAGION DE MUJERES Y OTROS GRUPOS
§OCIALMENTE VULNERABLES DEL TERRITORIO

Artículo 16. La Comisión Permanente de Género promoverá el cumplimiento de la
l.ey 20'23 Orgánica del Régimen electoral sobre répresentación y cümplimiento deIa cuota de representación a los cargos electivoé, sensíbilizando a los distintosactores polítícos/estratégicos del teriitorio acerca de Ia ímportancia de crear
mejores condiciones para la participación de las mujeres en el municipio, por loque dentro de sus acciones impulsará:

a) lncrementar la eguidad de género en las postulaciones a cargos
municipales.

b) Propiciar candidaturas de mujeres, jóvenes, adultos mayores y personas
con discapacidad a cargos electos.

c) Prornover la inclusión de dos mujeres por cada cinco candidaturas a
.. regidores (as) en forma alternada para cumplir con lo dispuesto por la ley.d) Propiciar la igualdad de oportunioádes de hombres y mujeres eh lo referidoal disfrute de. incentivos, programas de capacítáción v cualquier otro

derecho adquirido, por efecto del desempeño de sus funciohes.
e) Desarrollar programas de capacitación política municipal para mujeres.

)

É"
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0 Desarroilar programas de capacitación técnica para las y tos
funcionarios(as) electos(as).

g) Propiciar" .la participación de las funcionarias electas en íntercambios de
experiencias sobre gestión local.

h) Promover que las violaciones a la Ley 24-g7, sobre violencia contra la mujere intrafamiliar, y a.la_ Ley 136-09; sobre protección a niños, niñas y
adolescentes,.sean tipificadas como infracciones muy graves y constituyan
causa de inhabilitación para ocupar cargos públicos muñicipale!.

CAPITULO 5. DE LA PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y GE§TÓN DE
FONDOS EN PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Planificación, Presupuesto y Evaluacién

Artículo 17. Gestión de fondos. Tanto la Comisión Permanente de Género como
la Unidad de lgualdad de Género, dentro de sus reuniones ordinarias, incluirán en
su agenda un espacio para socializar y coordinar acciones con la Oficina Municipal
de Planificación y Programación y la Dirección Administrativo-Financiera, a ios
fines de consolidar ideas de proyectos, de modo que sean integrados en el plan
operativo anual y en el presupuesto municipal. En adicién, se definirán
mecanismos de monitoreo unificados y la evaluación periódica de díchos planes.

CAP¡TULO 6. DE LOS ESPACIO§ DE PARTIC¡PACION CIUDADANA

Artículo 18' La 
, 
Unidad de lgualdad de Género desarrollará espacios de

coordinación interinstitucionales con la Dirección/Departamento/Divisíón/Sección
de Participación Comunitaria y Desarrollo Social, para asegurar que la
participación de las mujeres se encuentre reflejada en ias'distintas órganizaciones
comunitarias y sociales del territorio, procurando una representañ¡Oao de al
menos un cincuenta por ciento (50%) en cada una de estas.

Artículo 19. Metodologías de ínclusión de género. La Unidad de lgualdad de
Géne_ro, participará en el diseño de las metodologías de trabajo para Ia
sensibilización y movílización social y dará seguimieñto a la inclusión'en las
mismas de un enfoque que tome en cuenta la cótidianidad de las mujeres y que
garantice la calidad de su participación.

Artíct¡lo 2A" Creación del Gonsejo Consultivo de Género. El Consejo
Consultivo sobre Política de Género es un órgano compuesto por representantes
de instituciones y organizaciones con alta incidencia en el municipio, el cual tiene
como propósito el de asesorar, aportar propuestas y dar seguimiento a los planes,
programas y proyecto que, sobre equidad de género, ejecuta el ayuntamiento.

Antículo 2'1. Fr¡nciones del Consejo. Dentro de las funciones del Consejo
Consultivo de Género se establecen las siguientes:

¿
{

L
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a) conocer, analizar y hacer recomendaciones sobre las políticas de genero diseñadaspor el ayuntamíento.
b) Dar seguimiento y pasar barance a ros pranes ejecutadosc) Asesorar a la comisión Permanente de eenero y a la unidad de lgualdad de

Género, cuando estas lo requieran.

Párrafo: Er consejo consurtívo de Genero derAyuntamiento de Quisqueya, estaráintegrado por las siguientes entidades públicas y de la sociedad civil:a) Ministerio de ta Mujer
b) Ministerío de Admínistración publíca (MAp)
c) Liga Municipal Dominicana (LMD)
d) Unión de Mujeres Municipalitas (UNMUNDO)
e) Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU)
f) Representante de sociedad Civil: euisqueya.

Presupuesto pa rticipativo:

Artículo 22' La unidad de igualdad de Género, participara y dará seguimiento al proceso deelaboración de los Presupuestos Participativos, a fin de garantizar el cumplimiento delprincipio de equidad de género en la conformación de los comités de seguimíento y controlsectorial y municípal y, de que, el Ptan de lnversión Munícipal (plM) resultante del proceso
de consulta incluya al menos una iniciatíva oríentada a dar respuesta a grupos socíalmentevulnerables del territorio (mujeres), jóvenes, adurtos mayores ylo personas con
discapacídad.

Artículo 23' Disposición Derogatoria. El presente Reglamento deroga de manera expresay modifica cualquíer otra resolución de este Ayuntamiento que le sea contraria.

Dada en la sala de sesiones der Honorabre Ayuntamiento Municiparde euisqueya, a ros
veintidós (221días del mes de enero del año Dos Milveintiséis (2026l.

, i' i \'lt¡ '., : I !f

IICDA, ARTAJETIS LLUBERES CFIIRINGA M. MATO§
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Ayunfamiento ciei Municipio de euisqueya
Ofret rafpwglo dturrht4

SESTON ORD|NAR|A No.004_2026

En la Sala de Sesiones del palacio Municipal de euisqueya, provincia San pedro de Macorís,Republica Dominicana, siendo ras 5:25 pM; der dra 19 de marzo der 2026, se reunieron,previa convocatoria, los Honorables Regidores, ucda. Artajelis Ltuberes chiringa,Presidenta del concejo Municipal, señor Niion yordan vigo de Luna, vicepresidente delmismo v Licda" Tania Y. §antes Alc'rnián, vocat, á¡^itbos in ,apr.uuniación def partidoRevolucionarío Moderno {PRM}, respectivamente, así como los señores prof. yohandry
Estiward Marmoleios Gómez, por el Partido Fuerza del pueblo (Fpl y luís Manuel MotaFerrer' por el Partído de la Liberación Dominicana (pLD). il nonorrlie rucalae Municipal,lng' carlos Jorge Miguel Tavarez Melo, no asistió a dicha sesión, ya gue compromísosprevios a sus funciones no res permiticron Barticipar en !a misrna.

lniciada la sesión, el secretario det conceio Municipal, señor vfctor M. Matos, dio lectura ala convocatoria de fecha 18/0312026, distribuida conforme lo define la Ley 176-o7 delDistr¡to Nacional y los Municipios, en su artículo sg inciso b, donde se conocerá unproyecto de agenda, cuyos puntos propuestos se detattan a continuaeián.

1- lnvocación a Dios
2- Aprobacion Agenda del Dla
3- cancelación certificaciones emitidas por et ejecutivo sobre uso de sueto {prop.Licda. Artajelisf
4- Emitir Resoiucién cancelando resoluciones para uso de suelo otorgado por elejecutivo {prop. L|cda. Artajelis}
5' seguirnlentos a ras obras aprobadas y no ejecutadas (prop. r.icda. Tania)6- §olicitud Kits para habichuelas con Dulce para cada nlgidor (prop. licda. Tania]7- Turno libre para Regídores
8= lecturá de cúriésp§ñüencÍas
9- Clausura.

comprobado el quorum reglamentario, se sometió la agenda a votación, siendo aprobada aunanimidad.

Acto seguido, fue realizada la oración invocando a nuestro creador, luego de lo cualse pasóalconten¡do de la Sesión.

La Honorable Presidenta del concejo Municlpat, licda. Artajelis uuberes chiringa, se refirióa los permisos otorgados par: el ejecutivo rnunicipal sobre ,,No oBJEclolu,-al'proy..toResidencial "[os Altos de Quisqueya", representado por el señor José Ml. soto Gonzátez(Joselin| y a la compañla Dorninícana de Teléfonos, s. A. (cl;), compañía esta que está
CaIIe Juan Lama Handat #2, Frenre al pareueff¿H,#ffi;?rluisouWa, 

S¿rn.pedro de Macoris, Rep. Dom.

RNe 411013764

\*-l
.":
d

*+1.



Ayuntamiento del Municipio de Quisqueya

destruyendo las aceras para la instalación de sus redes. Dichos permisos han sido
suspendidos por disposición del Honorable Cuerpo de Regidores, hasta concretizar una
reunión con ambas instituciones. En tal sentido, se autoriza la elaboración de las
Resolr,¡eir¡nes currcsporirjientes, suspenciiencio ias aciividades de ias refericjas instituciones.

Luego de un amplio dialogo entre concejales, en relación a la introducción de la Presidenta
sobre los permisos de "NO OBJEC¡ON" otorgados por el Alcalde Municipa!, acordaron
emitír las Resoluciones de lugar, suspendiendo dichas actívidades en ambas instituciones,
nnr ln ñrra co cnmatiÁ ¡ rrala¡iÁn ¡ian¡la ^^v^h^,{^ ^ "-^^i*i¡^,¡yvL ru rvrrts!¡v q lv!qutv¡t, JrL¡¡vv uytvuouv o vttolillllluÉlu.

En ese mismo orden, los Honorables Regidores, acordaron girar una visita el próximo
viernes, 20 de los corrientes, al Minister¡o de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Conseio Estatal delAzúcar (CEAIV Compañfa Dominicana de Te!éfonos, S. A. (Claro!, con
la finalidad de depositar documentaciones r:elaeionacJas a la ruspensién de construccién de
d ichas institucíones, entre otros d ocume ntos.

Pasando al siguiente punto de agenda, el cual fue otorgado a la Licda. Tania Y. Santos
Alemán, refriéndose a las obras aprobadas por el Concejo de Regidores y no ejecutadas por
la Alcaldía, aeordando continuar dándole el seguimiento oportuno a las mismas para lograr
que se realicen.

En otro orden, la Licda. Tania sometió una propuesta para solicitaralejecutivo la donacíón
de 25 Kits de ingredientes para Habíchuelas con Dulce, para cada Regidor, a los fínes de ser
repartidos a personas de escasos recursos en los Barrios del Municipio. Dicha propuesta se
sometió a votacién, siendo aprobada a unanimidad.

En elturno libre para Regidores no hubo comentarios, por lo que se pasé a la lectura de las
correspondencias.

Cor'i'esp cie iecha 25iAZi2A26 tJei i.iceo iuan Pabio Duarte y üiez, en ia cuai soiicitan una
donación para la adquisición de 25 uniformes para el Batallón de Marcha de dicho centro
educativo, anexando cotización por RD$1,1,200.00 pesos, de los cuales, el Concejo aprobó
para que les sean otorgados RDS10,000.00 pesos, conforme a las disponibilidades del
ejecutivo.

Agotada la agenda del dla, se dieron por concluidos los trabajos de la Sesión, clausurando
la mismg,a las 6:50 PM.

EHNINGA
Concejo Municipal

Calle Juan La¡na Handal #2, Frente al parque central, Murúcipio Quisqueya, San Pedro de Macorfs, Rep. Dorn.
contacto 809 523 0772

RNC 4ltot37ó4
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Ayuntamiento del Muniripio de euisqueya
Of¿at n €ooqr dt *üü1- - r *

R§s0t Ue¡eN No" {X}E-20Z§

'WEB§ga Que es facultad de los Ayuntamientos, por $er una enridad dotadá de personaridad
LTiiiil,.i;ljT,[,],3;i:,,;.:.;:,.fji:iJ;¿fl;1*Jll,lilii,;,ffi,,,;;:"*ii.,*0",ipo de

cOñrsrDÉRNDO: Que, er concejo de Regidores der Ayuntamiento Municipar de Quisqueya, en usode sus facuftades regares, p.árroi i"ilrrr***"r;; ;-;;;rgación de cerrificaciones de ,,NooE¡EcloN" para u§o ¿e suetá , o* .rn.uo*, reracíonados, io, prn" der ejecutivo municipar, yague esas son competencias exclusivas del 
!¡ryeio n¡rr¡iior[Jr^forme ro define ra Ley 176-0p derD'strito Nacionary fos Municip¡"r, .",, a"kuto 52, Literaf c.

.SqU$DERAflpg eue, 6¡s¡¿ [ey, Articulo y literal, no fueron derogados en mediante la Sentenciadel TC xs?3125 de recha tzÁltzizá-,ir".rur soro se ,"fJ; ;; Resorución 0z-2f. emitida por erconcejo de Regidores oerrvuntáÁ#;;; Hi6*ey, prov¡ncia ta nlagncia.

§o*§lP.ouruDo: Que' el ejecutivo Municipal niel Departamento de praneamiento urbano de este
;3J§:,::tt,*:'i:::ii:;ru[j:;;;;;;*#,'J'r'i[%,,Ec,oN, 0,,, Lüii¡nés, sin ,a

VI§TA: La Ley lI5-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

vlSTA: La Legistación vigente en su§ Artíq¡ro§ t26 y 25g der cédigo penar Dominicano

VISTA: La Senrencia detTC !,878/25 DE FECHA \ZILZIZOZL

VI§TA: La Sesíón Ordinaria No.00zl-I026

E§TA §ALA CAPNUIAR, EN [.'SO DE §US FACUTTADES LE.AIES

RE§UEtVE

ARTlcu[o uNo: Disponer, como al efecto Disponemos, ra nuridad de ros permisos de .,NooBJEcloN" para uso de suero, otorgraoi por el ejecutivo n¿rnt¡rJ, Ing. carros J. M. Tavarez Me!o,
;:H:'fl:T*-'rfi.rnversiones "rot-Áiiit i-" q'''qr"r.", ,.pr"ántado po,. er señor rosé Mr. soto

ARTlcuLo Do§: De hacer caso omiso a esta Resolución, er Honorabre cuerpo de Regidores se veráen la imperiosa necesídad de acudir; ú;il*rres de ia n"pruriii a ros fines de que se detenganesas aberraciones y se cumpla con la nulidai a" lrs cert¡ficac¡Ln", 
""*n¡u., 

en tales sentidos.

calle Juan La¡na Handal #2. Frente arparquo ce,lrfral, Mulgnio_luisqueya, §an.kd¡o de Macorls, Rep. Dom.

RNC 4ll0l37ó4
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Ayuntamiento det Muniripio de euisqueya
ÁRTlcuLo rRE§: Disponetr' como alefecto Dhponemos, que ra presente Resorución sea remitida ar
ejecutivo Munícipal, para su conocimíento, y rin.u correspondientes.

DADO¡ En la sala de Sesiones del pafacio Munícipalde euisqueya, provincia San pedro de Macorís,frffi"t' 
Dominicana' t ¡* n¡eoinu"uJ itül ,,r, ,ler m", á* ;;;ro der año sos Mir vernficineo

/q*
ru¡*rru v«ídoi(ru üeo n¡ ru¡¡a

Vicepresidente Concejo Municipal

i
{.

§N. LUI§ MI.. NíOTA FERRER

Regietor

calle Jua, Lama l{a¡dal #2" Freff§ aI parque central, Muni-cipio 
Qúsqueya, san Fod¡o de lvraco's, Rep. Dom.contacro sos sli awi - --.' ---. - -*

RNC 4t1013?64

Regídor
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Ayuntamiento del Municipio O. euisq#
Ofrct rafon*lodl,rrrhñ' i l*

RE§OLUCION hto, 006_t026

eoN§lpEBryDg Que es facultad de los Ayuntam¡entos, por ser una entidad dotada de personaridad
lTi:i:?#:iffixl,j;'::*"T,Lr.Tii::i:Ii:J;ff:i;,os Municipio., iio;"r"a, ripo de

co*§¡tl'RzuD*au1, elconcejo de Regidores der Ayuntamiento Mun¡cipar de Quisqueya, €n usode sus facultades legales, prohíbe ,iiiin.*"*"";; l. ;rgacion de certificacíones de ,,NooBtEcloN" para uso de suelo y otros .oi.*pro, relacíonados, pl, p.*. der ejecutivo municipar, yaque esas son competencías exclusivas del c¡n¡eio rvrun¡c¡paíJo*orme lo define ra rey rz6-0? derD¡str¡to Nacionaly los Municipios, en,, Árr¡.rto SZ, [iteral C.

C9H§IDERASIDO: Que' dicha Ley, Articulo y Literal, no fueron derogados en mediante ra sentenciadel TC 1373i.25 de fecha tzltzizizi, irlrr¡ soro se rerieü a ra Resorución 02-21 emitida por erconcejo de Residores oerevuntimi;;;; Higuev, prov¡ncia r.a artagracia.

C0N§IDERANDO: Que',el ejecutivo Municipalniel Departamento de praneamiento urbano de este
:3Ji: :J:m,|TXti :::.1f ,"fi,;;[ ji$ ;il,ffi ;' xño'L,,,., 

oN,, pa ra i, re. R n 

",, 
u ¡ n r.

VI§TA: La tey LZ6-02 del Distrito Nacional y los Municipios.

vl§TA: [a Legisración vigente en sus Arricuro§ L26 y 25g der código penar Dominicano

VI§TA: [a senrencia detTC t373lZS DE FECHA XZ/IZIZü?S

VI§TA: La Sesión Ordinaria No.004-2026

E§TA SAIA CAPITUTAR, EN USO DE §U§ FACULTADES tEGAtE§

RESUETVE

ARTlcuto uluo: Disponer, como al efecto Disponemos, la nulidad de ros permisos de ,,NooB'Ecloñr" para uso de suero, ororgados 0..."11¡i."r¡vo lr¿uni¡pJ, ¡ne. carros.[. M. Tavarez Mero,a la compañfa Dominicana de TeléLnrr,i' n" (ci¡nol, pr.., r. i[áración de redes terefónicas.

ARTlcuLo Do§: De hacer caso omiso a est, Resolución, el Honorabre cuerpo de Regidores se veráen la imperiosa necesidad de acudi* torinluunrres de ia n.puuriá a ros fines de que se detenganesas aberraciones y se cumpla con la nulidad de las cert¡ricaciln.rá¡r¡o* en tales sentidos.

calle Jr¡an Lama }tardal #2, Frerre al parque certral, Murúcipio euisqueya, san pedro de MacorIs, Rep. Donr-comacto Eo9 szt vlli '. - --
RNC 4lr013?64



Ayuntamiento del Municipio de euisqueyaARTlcuLo TRE§: Disponer, como al efecto Dlsponemos, que ra preiente Resorución sea remitida arejecutivo Municipar, para su conocimientos y fines correspondientes.

DADO: En la Sala de sesiones del palacio Municipal de euisqueya, provincia San pedro de Macorís,

frffr$"t' 
Dominicana, a los Diecinu;; iil¡ dias der *". d" ,áoo der año Dos Mir veimricinco

I.ICDA. ARTAJETI§ LTUBERES CHRINGA
Presídenta Concejo Municípal

*,*ifrrní^*
Vicepresidente Conceio Municipa I

', 1t:
t/l60 DE LUfitA

Vocal y Regidora

,.1
.r¡-1

, lii'.
§R. tUI§ ML MOfA FERRER

Regidor

Üalle Juan L'a¡na Ha¡dal #2, Frente al pargue ffrihal, Muni^cipio euisqueya, sanpedro de Iüaco6q Rep. Dorn.Contacto EOg 5n A772
RNC 411013764

Regidor
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Ayuntamiento del Municipio cle euisqueya
Oftet ra €"r.ogo iftuntctpat^

RESOLUCTQN No"007-20?§

coNSIDERND0: Que es facultad de los Ayuntamientos, por ser una entidad dotada de personalidadjurídica' conforme lo define la tey 175-oi del Distr¡to lvacionat f los tvtunicipios, emitir todo tipo deResoluciones que vailan en beneficios de ra comunidad.

C0NSIDERNDO: Que, el concejo de Regidores del Ayuntamíento Municipal de euisqueya, en usode sus facultades legales, dispone las modificaciones correspondientes al presupuesto vigente2026' conforme lo establece la Ley 776'07 en su artículo 353, según correspondencia delejecutivode fechas 27 de mano del 2026, en Ia cual busea obten..i*ui-ronrcion del concejo Municipal,para incluir en dicho presupuesto, Ia suma de RDSlso,ooo,ú (ciento cincuenta Mil pesos),provenientes de la Dirección General de Aduanas de h nepubiica Dominicana [DGA), donadoscomo contr¡bución al Carnaval del Municipio euisqueya 2026.

vlsrA: La Ley 116-07 der Dístrito Nacionar y ros Munícipíos, en su artícuro 358.

vlsrA: La correspondencia der ejecutivo de fecha 2T de mano zo2.

EsrA §AtA cAPtrutAR, EN uso DE sus FAcutrADEs LEGAIE'

RESUELVE

ARTlcuto uNo: Autorizar, como al efecto Autor¡zamos, al lng. carlos Jorge Miguel Tavarez Melo,Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Quisqueya, a realizar las modifícacíones correspondientesen el presupuesto vigente 2a26, para incluir en el mísmo, el valor RD$150,0o0.00 (cientocincuenta Mil Pesos), provenientes de la Dirección General de Aduanas de la RepubticaDominicana (DGA), cuyo aporte es una contribución al carnavat euisqueyano 2026, monto esteque debe ser retríbuido a la señora carmen Luisa ubiera castro, cedula No.024-000g525-g, la cualrepresento a dicho Carnaval.

ARTlcuLo Dos: Disponer, como al efecto Disponemos, que la presente Resolución sea remitida alejecutivo Municipal, para los fines correspondientes,

Presidenta Concejo Municipal

calle Jr¡an La¡na Hardal #2. Frente al parque central, Muni-cipio euisqueya, san pedro de ríacoris, Rep. Dom.
conracto 809 523 07?2

RNC 4l t013764

DADo: En la sala de Sesiones del Palacio Municipal de euisqueya, provincia san pedro de Macorís,Republica Dominicana, a los Treinta (30) dias del mes de marzo del año Dos Mil veintiséis l2fr)61

LICDA. CHRINGA
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Asunto:

gral de aduanas para el carnaval de

Sir¡ m*s nada por et momento, y en

27 deMarza ?A26

,§r, Nieolás de la Gruq grito
Contador Munlcipal

Sra: Artajelis Lluberes Chiringa
Presidenta Sala Capitular

Entrega de Documentos

(Modificacion deposito para cetebración del camaval I

cortésmente, me dirijo a usted para hacerre ra formar entrega
de la modificación del presupuesto de ingresos y gastos por el aporte de la dírección
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Atención:

,flsfloi-&h , 
"'

:ffi3"*ffTsa}ud¿r1ey,''1vezpresentaryrealaarlamodificaciónalpresupuesto,der§grE§§ 5'És§r']§ 3ü36 según la ley 176'A7 en su artículo 353, 
Sotiyada por un ingreso especializado poreI matrt¿r de &-Ü§15Ü.ÜÜ0.00, tt.íbido por parte de la Dirección Geneál de Adunas De La RepúblicaÍ)orninicana; para la contribución de Ia cálebiación del carnaval del municipio de quisqueya del zaz6.

Por t¿l razÓn se hace oportuna la presentación de dicha solicitud para cumplir con Io referidoanteriotmente.

A contin'uaciéR,'un detalle de las.rnodificac.iones a ejecut.ar:

Modificación Presupuesto de ingresos, gastos y financiamiento

CUENTA

rnaxsr.crB
ENPRE§AS
PRIVADA

ESTRUCTUITA FUENTE CLASIFICADOR MONTO R.D$

1415

Ayuntamiento del h{ulrisipio de euisqueya

ftü,*Artáj elis LIu beres Chi riugr
kidce Concejo de Regidar**
§udepho. -

3? de Marzo 2ü36
fuñmisipio de e*isquel.a

ksrincia §an Pedro de Macorís

-150,000.00
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Esperando las mismas sean €onocidas y aprob*das"

§e despide de usted

338601 -150,000,00
-rt

Muy atentarnente,
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se depiden de

Dándole las
llevar a cabo esta
usted.

hesidente
8P-729-$443

, *-i

f .l|¡;4*r;*'3
RhlÉa Cr¡¡z
Organizadora de Comparsas
809-99s-4636

§ec. De organizacién
ss9-§23-r324
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8?9-718-1410
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FEra sus mres queridm y *log@+ rymvg,&ando la ocasion pa¡a,fo sigr¡ierte:

i .' Como )¡o &§ cosh@ tsdo§ ls,§ süs§,celebfiemos el Car¡avsl CutE¡rat

Ouisqusys.m O*ar 25,?§.t:21 ge feb'rsro del 2026, m tal, spüd
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